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REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE MATRICULADOS  NACION LEASING S.A.

AÑO 2009
Requisitos de Inscripción requeridos por Nación Leasing S.A.

· Cinco años de antigüedad en la matrícula.

· Los profesionales que pueden anotarse el el Registro establecido por la RESOLUCION N° 5-2006, son los Ingenieros Navales e Ingenieros Navales y Mecánicos sin limitaciones, y los Arquitectos Navales y Técnicos Constructores Navales con las limitaciones que fijan sus incumbencias.
· Título cuyas incumbencias incluyan la tasación de buques y/o artefactos navales.

· Acreditar actividad laboral en estudios técnico-económicos relativos a la especialidad requerida.

· El CPIN ponderará los antecedentes presentados y determinará si se ajustan a los requerimientos efectuados por Nación Leasing.

· El CPIN confeccionará el Registro de aspirantes a intervenir en el sorteo.

· Constancia de Inscripción actualizada ante la AFIP (CUIT).

· Constancia de ART o seguro de accidentes de trabajo al momento de la inspección.

· Presentación de DDJJ, detallando los antecedentes laborales.

· Poseer casilla de correo electrónico y notificarla al CPIN.

· Los matriculados deberán tener la matrícula al día al momento de la inscripción.

· Anotarse desde el 1 al 30 de setiembre en la sede del Cpin de 9 a 16 hs. Será realizado el sorteo el 4 de noviembre a las 18.00 hs. El costo es de $ 50.

· Deberá en oportunidad de inscribirse presentar un C.V. de máximo 2 hojas en tamaño       A4 en original firmado, con los datos relevantes de su actividad profesional, en especial en actividad construcciones y reparaciones navales. (Aunque ya Ud. lo haya presentado para otra inscripción).

· Para anotarse y al momento de la designación deberá estar con la matricula al día. 
 

· Cada matriculado desarrollará las tareas profesionales según las incumbencias propias del titulo.

· Al momento de su inscripción el profesional dará plena conformidad a la totalidad de los requisitos requeridos en el presente, así como también a la resoluciones del CPIN sobre el tema y a la normativa complementaria aprobada por el CPIN.
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